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BASE 01.- OBJETO. 
 
1. Las presentes Bases Jurídicas tienen por objeto regir la contratación indicada en el Apartado A.1 del Cuadro 
de Características que figura como Anexo I de las presentes Bases, de las que forma parte integrante, para la 
ejecución y cumplimiento de la prestación con estricta sujeción al documento de Condiciones Técnicas, el cual 
tendrá, al igual que las Bases, naturaleza contractual. 
 
2. Cuando el objeto del contrato se hallare fraccionado en lotes se hará constar explícitamente esta circunstancia 
el Apartado A.2 del Cuadro de Características indicando el número de aquéllos. En este caso, se hará constar 
expresamente en el citado Cuadro si los licitadores han de presentar proposiciones para todos y cada uno de los 
lotes o, por el contrario, pueden presentarlas respecto de alguno o algunos de éstos. 
 
 
BASE 02.- SOCIEDAD CONTRATANTE, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y 
NATURALEZA DEL CONTRATO. 
 
 
1.- Quien resulte adjudicatario de la licitación regida por las presentes bases formalizará su relación contractual 
con TPA (TPA en lo sucesivo). 
 
TPA es la empresa pública que tiene encargada la gestión mercantil del servicio público de televisión de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
 
2.- Actuará como órgano de contratación de TPA el Director General del ENTE PÚBLICO DE 
COMUNICACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, tal y como preceptúa el artículo 11.d) de la Ley del 
Principado de Asturias 2/2003, de 17 de marzo, de Medios de Comunicación Social. En su consecuencia 
corresponde al Director General del ENTE PÚBLICO DE COMUNICACIÓN DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS la adjudicación del contrato a que las presentes Bases se refieren. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15. 1 de la citada Ley 2/2003, TPA se rige por el derecho 
privado sin más excepciones que las recogidas en la legislación básica del Estado. Dado el carácter mercantil de 
las necesidades para cuya específica satisfacción fue creada TPA, ésta se rige, en particular en su actuación 
contractual, por el Derecho Privado sin mas excepciones que su sujeción a los principios de publicidad y 
concurrencia, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y en la Disposición Adicional Sexta del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado en virtud de Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 
 
En atención a las anteriores consideraciones, el contrato que se formalice con el adjudicatario de la licitación a 
que se refiere el presente documento será de carácter privado y se regirá por lo establecido en el mismo, en las 
presentes Bases, en el documento de Condiciones Técnicas y, subsidiariamente, por las normas de Derecho 
Privado. 
 
4. A través de este contrato, no se transfiere a terceros de ninguna forma, total o parcialmente, la gestión del 
servicio público ni las facultades que corresponden a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
En este sentido, las presentes Bases establecen los derechos y obligaciones de las partes de acuerdo y respetando 
las competencias propias de la Comunidad Autónoma, del Ente Público de Comunicación del Principado de 
Asturias y de TPA para garantizar que la organización, ejecución y emisión del tercer canal será responsabilidad 
de TPA de tal modo que la prestación objeto del contrato no altere el régimen de gestión directa del tercer canal 
de televisión, establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 
 
La gestión del servicio público de televisión que corresponde al Ente Público de Comunicación del Principado 
de Asturias a través y junto a TPA y la incidencia que en el mismo puede tener la ejecución del presente 
contrato, fundamenta que en el mismo se establezcan cláusulas de salvaguarda del servicio público en la medida 
en que una incorrecta ejecución del contrato pudiera llegar a afectar a la prestación del servicio público. 
 
 



 

BASE 03.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 
 

1. Están facultadas para contratar con TPA las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

 
• Que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia técnica, económica y financiera en los 

términos establecidos en el Apartado I del Cuadro de Características Anexo I a las presentes Bases, 
requisito este último que será sustituido por la correspondiente clasificación en los casos en que se exija 
ésta. 

• Que su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato. 
• Que dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 

ejecución del contrato. 
• Que no incurran en ninguna de las prohibiciones tasadas en el artículo 20 del texto refundido de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado en virtud de Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio. 

 
2. TPA podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea 
necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su 
favor. 
 
 Dichos empresarios quedan obligados solidariamente ante TPA y deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que 
puedan otorgar para cobros y `pagos de cuantía significativa. 
 
 La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
 
 
 
BASE 04.- PRESUPUESTO Y PRECIO DEL CONTRATO. 
 
 
1. El presupuesto máximo de la presente contratación es el que figura en el Apartado B.1 del Cuadro de 
Características que figura como Anexo I de las presentes Bases. 
 
En el supuesto de que la contratación estuviera dividida en lotes, dicho presupuesto se desglosará en el Apartado 
B.2 del Cuadro de Características en el importe correspondiente a cada uno de ellos. 
 
2. El precio del contrato, que será comprensivo del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA en adelante), será el 
que figure en la oferta del licitador que resulte adjudicatario. 
 
El precio del contrato no podrá ser superior al presupuesto máximo de licitación ni el de de los lotes al resultante 
del desglose del presupuesto máximo de licitación entre cada uno de ellos a que se refiere el Apartado B.2 del 
Cuadro de Características. 
 
Aún cuando la contratación no estuviera dividida en lotes, el Documento de Condiciones Técnicas podrá 
establecer presupuestos máximos para todas, alguna o algunas de las prestaciones que constituyen el objeto del 
contrato, ya sea individualmente consideradas, ya sea por referencia al presupuesto máximo global del contrato. 
En este caso se estará a lo dispuesto en el Documento de Condiciones Técnicas. 
 
 
 
 
 



 

BASE 05.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS O DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. PRÓRROGA DEL CONTRATO. 
 
 
1. El/los plazo/s final/es y/o parcial/es y el/los lugar/es de entrega de los trabajos o de prestación de los servicios 
que constituyen el objeto del contrato será/n el/los que figura/figuran en el Apartado D del Cuadro de 
Características adjunto como Anexo I de las presentes Bases o, en su caso, el/los resultante/es de la oferta del 
Adjudicatario. 
 
El plazo comenzará a contarse el día siguiente al de la formalización del contrato, salvo que el documento de 
Condiciones Técnicas establezca otra fecha de inicio. 
 
2. El contrato podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo por las partes. 
 
En caso de prórroga el precio del contrato podrá ser revisado en la forma prevista en el documento de 
Condiciones Técnicas o, en su defecto, en la que de mutuo acuerdo establezcan las partes. 
 
 
BASE 06.- OFICINA DONDE ESTAN DE MANIFIESTO LOS DOCUMENTOS DE 
BASES JURÍDICAS Y DE CONDICIONES TÉCNICAS. 
 
 
Los documentos de Bases Jurídicas y de Condiciones Técnicas estarán de manifiesto en el lugar señalado en el 
anuncio de la licitación. 
 
 
BASE 07.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 
 
 
El procedimiento de adjudicación será el que figura en el Apartado C del Cuadro de Características que figura 
como Anexo I de las presentes Bases. Dicho procedimiento se desarrollará conforme a lo establecido en la Base 
10 de las presentes. 
 
 
BASE 08.- FIANZA PROVISIONAL. 
 
 
1. En el supuesto que se indique en el Apartado E.1 del Cuadro de Características que figura como Anexo I de 
las presentes Bases, quienes pretendan acudir al procedimiento de contratación regido por ellas deberán 
constituir previamente, a disposición de TPA, una fianza provisional por el importe fijado en el mismo. 
 
En el caso de uniones temporales de empresarios, las fianzas provisionales podrán constituirse por una o varias 
de las empresas participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida en el apartado E.1 del 
Cuadro de Características y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 
 
2. Dicha fianza será constituida ante TPA mediante aval bancario o en metálico. En el caso de constituirse 
mediante aval bancario, el mismo habrá de ajustarse al modelo que como Anexo II se acompaña a las presentes 
Bases y por el importe establecido en el citado Apartado E.1 del Cuadro de Características que figura como 
Anexo I de las mismas. 
 
Si la fianza se constituyera en metálico el licitador deberá proceder a su ingreso en la Cuenta 2048 0001 71 
0340008605 indicando el impositor, que necesariamente deberá coincidir con la persona física o jurídica 
que presente la oferta, la licitación a la que concurre así como el carácter provisional de la garantía. 
 
 



 

3. La fianza provisional será devuelta o cancelada después de la adjudicación a los licitadores que no resultaren 
adjudicatarios.  
 
La fianza será retenida al adjudicatario hasta la formalización del contrato.  
 
Si algún licitador retirara su oferta antes de la adjudicación o si el adjudicatario no constituyera la fianza 
definitiva, incumpliera cualesquiera otras de las obligaciones previas a la formalización del contrato consignadas 
en la Base 11 de las presentes o, aún cumplidas,  no pudiese formalizarse el contrato en  plazo por causas 
imputables al mismo, se procederá a su ejecución. 
 
 
BASE 09.- LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACION DE OFERTAS. 
 
 
1.- Los licitadores presentarán sus ofertas en el lugar, plazo y por el medio señalado en el Anuncio. 
 
Toda la documentación a aportar por los licitadores deberá serlo en español. Los licitadores extranjeros que 
presenten documentación en lengua distinta deberán aportar la correspondiente traducción oficial al español. 
 
2. Cada licitador no podrá presentar más de una oferta o proposición ni suscribir ninguna en unión temporal con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de las anteriores 
reglas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas. 
 
No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes o alternativas que 
ofrezcan los licitadores cuando así se haya previsto expresamente en el apartado L del Cuadro de Características 
que figura como Anexo I de las presentes Bases. 
 
33.  La documentación se presentará en dos sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo 
represente. En cada uno de ellos se hará constar la contratación a la que concurre, el nombre y dirección del 
licitador y número de fax de contacto, y subtitulados “SOBRE A”- Documentación General- y “SOBRE B”- 
Documentación Técnica y Proposición Económica-, e incluirá la documentación que a continuación se indica: 
 
 
SOBRE A: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 
 
a) En su caso, documento acreditativo de la constitución de la fianza provisional de conformidad con lo 
establecido en la Base Octava de las presentes. 
 
b) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: 
 

- Si la empresa fuese Persona Jurídica, deberá presentar copia autorizada o testimonio notarial de la 
Escritura de Constitución o Modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la 
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

 
- Si se trata de Empresa Individual o Persona Física, presentará fotocopia autentificada o 

testimonio notarial del D.N.I. o documento que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente. 
 

- Las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o  signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, acreditarán su capacidad de obrar mediante 
fotocopia de su inscripción en el correspondiente registro profesional o comercial, cuando este 
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo. Dicha fotocopia deberá estar 
compulsada por una autoridad competente en el Estado de que se trate y estará acompañada de la 



 

traducción jurada de su texto y estampillada con la Apostilla de la Convención de la Haya de 1954 
en los casos en que este requisito proceda. 

 
- Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la 

Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
- Cuando dos o más empresas presenten oferta conjunta de licitación, constituyendo una Unión 

Temporal de Empresas, cada una acreditará su personalidad y capacidad, debiendo indicar en el 
documento de compromiso de constitución de la UTE, los nombres y circunstancias de los 
empresarios que las suscriben, la participación de cada una de ellas, la persona o entidad que ha de 
ostentar la plena representación de todas frente a TPA, tanto antes de la formalización del contrato 
como después caso de ser seleccionados. 

 
- Las sociedades pertenecientes a un mismo grupo de los previstos en el artículo 42.1 del Código 

de Comercio que presenten distintas ofertas para concurrir individualmente a la presente licitación, 
deberán presentar una declaración en la que se haga constar esta condición. 

 
c) Documentos acreditativos de la representación. 
 

- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder suficiente. Si la 
empresa fuera Persona Jurídica, este Poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

- Igualmente, se aportará por el representante, fotocopia del D.N.I. o documento que lo sustituya 
reglamentariamente. 

 
d) Declaración responsable firmada por el licitador o su representante legal, conforme al modelo que se 
acompaña a las presentes Bases como Anexo III. 
 
e) Para los licitadores extranjeros declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles, de cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del 
contrato con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
f) Los licitadores acreditarán su solvencia técnica, económica y financiera por uno o varios de los medios 
señalados en el Apartado I del Cuadro de Características que figura como Anexo I de las presentes Bases. No 
será necesario acreditar la mencionada solvencia cuando se exija la clasificación a los licitadores. 
 
h) En las Uniones Temporales de Empresarios cada uno de los que la componen deberá acreditar su solvencia, 
acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la Unión Temporal las características acreditadas 
para cada uno de los integrantes de la misma.  
 
 
Parte de la documentación expresada en las letras anteriores, podrá sustituirse por la correspondiente 
certificación emitida por el Registro de Licitadores del Principado de Asturias, en los términos previstos en el 
Decreto 2/1998, de 15 de enero, por el que se crea el Registro de Documentación Administrativa de Licitadores. 
 
 
SOBRE B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
1. Contendrá los documentos que para evaluar los aspectos económicos y técnicos objeto de negociación se 
señalan en el Apartado H.3 del Cuadro de Características, que figura como Anexo I de las presentes Bases. 
 
2. Las proposiciones económicas presentadas por las empresas deberán contener separadamente el precio de la 
ejecución del contrato, el Impuesto sobre el Valor Añadido y su suma. 
 
Si alguna empresa presentara proposición con una sola cantidad, sin especificar si en ella está incluido o 
excluido el IVA, se entenderá que está incluido. 



 

3. El importe consignado en la proposición económica no podrá exceder del presupuesto máximo inicial a que se 
refiere la Base 04 de las presentes. En caso contrario se rechazará la oferta. 
 
4. Las proposiciones económicas deberán estar debidamente firmadas y fechadas.  
 
5. No se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente la 
oferta. 
 
6. En el supuesto de que la contratación estuviera dividida en lotes, de acuerdo con lo indicado en el Apartado 
A.2 del Cuadro de Características que figura como Anexo I de las presentes Bases, dicha proposición se 
desglosará en el importe correspondiente a cada uno de ellos, sin que cada una de las proposiciones resultantes 
del desglose pueda exceder del presupuesto máximo que para cada uno de los lotes se consigna en el apartado 
B.2 del mismo Cuadro. 
 
Aquellas proposiciones en las que así se indique en el documento de Condiciones Técnicas, serán presentadas 
con precios unitarios o descompuestos y resumen global. 
 
7. Los licitadores están obligados a mantener sus ofertas por el plazo indicado en el anuncio de contratación. 
 
 
BASE 10.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
 
1. Terminado el plazo de recepción de solicitudes, la Comisión de Contratación procederá a la apertura de los 
sobres A recibidos y a la calificación de la documentación presentada. 
 
 
2. Si la Comisión de Contratación observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, 
lo comunicará a los interesados por cualesquiera de los medios consignados en la declaración responsable que 
figura como Anexo III a las presentes Bases, concediéndoles, si se estima conveniente, un plazo no superior a 
tres días (excluidos sábados, domingos y festivos) para que los corrijan o las subsanen ante la propia Comisión. 
 
La Comisión de Contratación, a la vista de las subsanaciones ordenadas y de la documentación aportada, se 
reunirá para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de los licitadores al concurso. 
 
 
3. Apertura de la Documentación Técnica y de la Proposición Económica. 
 
En el lugar, día y hora señalado en el anuncio y en acto público, la Comisión de Contratación procederá a la 
apertura del sobre B de los licitadores admitidos. 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 
presupuesto máximo a que se refiere la Base 04 de las presentes, variara sustancialmente el modelo establecido, 
o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será rechazada la oferta por la Comisión. 
 
 
4. Propuesta de Adjudicación. 
 
La Comisión de Contratación elevará al órgano de contratación propuesta comprensiva de los siguientes 
extremos:  
 

• Ofertas no admitidas. 
• Ofertas rechazadas. 
• Adjudicación propuesta. 
 



 

La Comisión de Contratación, antes de formular su propuesta al órgano de contratación, solicitará informe al 
Área que hubiere propuesto la contratación. El informe contendrá en todo caso la ponderación de los criterios 
objetivos indicados en el Apartado H del Cuadro de Características que figura como Anexo I de las presentes 
Bases, así como, en atención al precio, un pronunciamiento expreso sobre la viabilidad de la oferta que, a priori, 
resulte más ventajosa. A estos efectos podrá solicitarse de los licitadores cuyas ofertas fueran 
desproporcionadamente bajas cuanta información se estime necesaria. 
 
 
5. Adjudicación del Contrato. 
 
La Comisión de Contratación elevará al órgano de contratación la propuesta que estime pertinente acompañada 
del preceptivo informe del Área correspondiente. 
 
A la vista de la propuesta y del informe, el órgano de contratación procederá a la correspondiente adjudicación, 
la cual será comunicada a los licitadores o, en su caso, declarará desierto el concurso o los correspondientes 
lotes. 
 
La adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, presente la oferta que, siendo viable, resulte más 
ventajosa, teniendo en cuenta los criterios objetivos indicados en el Apartado H del Cuadro de Características 
que figura como Anexo I de las presentes Bases, sin perjuicio del derecho de la TPA a declararlo desierto. 
 
 
6. Con carácter previo a la adjudicación, el que vaya a resultar adjudicatario deberá presentar justificación 
acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social en el 
plazo máximo de tres días (excluidos sábados, domingos y festivos), a contar desde que tal obligación le sea 
exigida y, en todo caso, con anterioridad a la adjudicación del contrato. 
 
 
BASE 11.- OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 
 
En el plazo máximo de cinco días (excluidos sábados, domingos y festivos) contados desde la comunicación de 
la adjudicación, el Adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo establecido en los apartados siguientes. En ningún 
caso podrá formalizarse el contrato sin su previo cumplimiento. 
 
Si el Adjudicatario dentro del referido plazo no cumpliese las obligaciones previas a la formalización del 
contrato a que se refiere la presente Base, TPA podrá acordar la resolución del mismo. En tal supuesto procederá 
la incautación de la fianza provisional y la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. 
 
1. Fianza Definitiva. 
 
1. Antes de la formalización del contrato y en el plazo antes señalado el Adjudicatario deberá presentar ante  
TPA fianza definitiva por el importe señalado en el Apartado E.2 del Cuadro de Características Anexo I a estas 
Bases. 
 
La citada fianza se constituirá mediante aval bancario o en metálico. En el caso de ser mediante aval bancario, el 
mismo se efectuará conforme al modelo que se adjunta como Anexo II a estas Bases. 
 
La fianza definitiva responderá de los siguientes conceptos: 

a) De las penalidades impuestas al contratista en razón de la ejecución del contrato, en especial las 
comprendidas en la Base 14.4 de las presentes. 

b) De las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a TPA por demora del contratista en 
el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de 
la ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento del mismo sin resolución. 

c) De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato de acuerdo con lo 
establecido en la Base 18 de las presentes. 

d) De la inexistencia de vicios o defectos durante el plazo de garantía en la prestación objeto del contrato. 



 

 
Cuando se hicieran efectivos a costa de la fianza los conceptos anteriores o cuando, como consecuencia de la 
modificación del contrato, el valor del mismo experimente variación, el adjudicatario vendrá obligado a 
reponerla en la forma establecida para su constitución o, en el segundo caso, a ajustarla en la cuantía necesaria 
para que se mantenga la debida proporcionalidad entre la fianza y el precio del contrato. 
 
2. En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya proposición fuera desproporcionadamente baja, el 
órgano de contratación podrá exigir al contratista la constitución de una fianza definitiva por hasta el 20 % del 
importe de adjudicación, o del presupuesto máximo cuando el precio se determine en función de precios 
unitarios que sustituirá a la prevista en el anterior apartado.  
 
En este caso, una vez practicada la recepción del contrato, se procederá a sustituir la garantía en su día 
constituida por otra por el importe a que se refiere el apartado anterior, la cual será cancelada que se haya 
producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate o 
resuelto éste sin culpa del contratista. 
 
 
2. Abono de los anuncios. 
 
El adjudicatario, antes de la formalización del contrato y en el plazo antes señalado, deberá presentar la 
acreditación documental oportuna de haber abonado el importe de los anuncios de licitación en Diarios Oficiales 
y/o prensa, si la contratación se hubiera publicado. 
 
 
3. Otras Obligaciones 
 
El adjudicatario, antes de la formalización del contrato y en el plazo antes señalado, deberá presentar ante la 
Comisión de Contratación la documentación acreditativa del cumplimiento de las restantes obligaciones previas 
a la formalización del contrato que, en su caso, se establezcan en el Apartado J.1 del Cuadro de Características 
Anexo I a las presentes Bases. 
 
En el caso de que el Adjudicatario lo fuera una Unión Temporal de Empresas, deberá presentar la 
documentación acreditativa de su formalización en escritura pública y el C.I.F. de la misma. 
 
 
BASE 12.-PERFECCIÓN Y  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
1. El contrato se perfeccionará con la comunicación de su adjudicación por el órgano de contratación. 
 
2. No podrá formalizarse el contrato sin el cumplimiento de las obligaciones previas a la formalización del 
contrato consignadas en la anterior Base. 
 
3. El documento en que se formalice el correspondiente contrato será elaborado por TPA, y deberá ajustarse en 
su contenido a lo dispuesto en las presentes Bases Jurídicas, en el Cuadro de Características que figura como 
Anexo I a éstas y en el documento de Condiciones Técnicas; documentos que, en caso de contradicción con el 
documento en que se formalice el contrato, prevalecerán sobre éste.  
 
 
4. Dentro del plazo de diez días (excluidos sábados, domingos y festivos) contados desde el día siguiente al de la 
comunicación de la adjudicación, se formalizará por escrito el correspondiente contrato. Si el Adjudicatario 
dentro del referido plazo no cumpliese las obligaciones previas a la formalización del contrato a que se refiere la 
base anterior o no se formalizara aquél por cualquier causa imputable al mismo, TPA podrá acordar la resolución 
de aquél. En tal supuesto procederá la incautación de la fianza provisional y a la indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados. 
 



 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a TPA, ésta indemnizará al contratista de los daños y 
perjuicios que la demora le pueda ocasionar, sin perjuicio de que pueda solicitar su resolución conforme a lo 
dispuesto en la Base 18.2 de las presentes. 
 
5. El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así lo solicite el Adjudicatario, siendo a su cargo 
los gastos derivados de su otorgamiento. 
 
En el caso de otorgamiento de escritura pública, el contratista hará entrega de una copia auténtica de dicho 
documento notarial a TPA 
 
 
BASE 13.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 
 
 
1. Derechos del Adjudicatario 
 
1. El Adjudicatario tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en las 
presentes Bases, en el documento de Condiciones Técnicas y en el Cuadro de Características que figura como 
Anexo I a aquéllas. 
 
2. El pago del precio podrá hacerse de manera parcial o total mediante abonos a cuenta por la ejecución parcial 
del contrato cuando así se establezca en el Apartado F del Cuadro de Características que figura como Anexo I de 
las presentes Bases, con el alcance y con la periodicidad que a tal efecto se señale en el mismo. 
 
El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta para atender al coste de las operaciones 
preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del mismo cuando así se 
contemple en el Apartado F del Cuadro de Características. 
 
3. El pago mediante abonos a cuenta por la ejecución parcial del contrato no implica la recepción de 
conformidad de las unidades satisfechas. 
 
4. Todos los pagos exigirán la previa expedición de factura en los términos establecidos en la legislación vigente 
y su ulterior conformación por el Director del Área correspondiente. 
 
5. TPA tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la expedición 
de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato y, si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de sesenta días, los intereses de demora y 
la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
 
 
 
2. Obligaciones del Adjudicatario 
 
1. Obligaciones Generales: 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para su realización en el Apartado 
D.1 del Cuadro de Características que figura como Anexo I de las presentes Bases, así como de los plazos 
parciales señalados para su ejecución sucesiva en el Apartado D.2 de las mismas. 

 
 
2. Obligaciones Laborales y Sociales: 
 
Todo el personal destinado a la realización del objeto del contrato, dependerá exclusivamente del Adjudicatario, 
teniendo éste todos los derechos y obligaciones que le son inherentes en su calidad de empleador, debiendo 
cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social así como las disposiciones de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 



 

 
A TPA no podrá exigírsele responsabilidad de ninguna clase, como consecuencia de las relaciones existentes 
entre el Adjudicatario y sus empleados, aunque las medidas y sanciones que éste adopte se basen en el 
incumplimiento, interpretación o resolución del contrato objeto de esta adjudicación. 

 
 
3. Gastos y tributos: 
 
Los gastos originados para la correcta ejecución del contrato, incluidos los de anuncios, transporte, seguros, 
transferencias bancarias y cualesquiera otros que puedan generarse, serán de la exclusiva cuenta del 
adjudicatario. 
 
Todo tributo que se devengue con ocasión o como consecuencia del contrato, se abonará conforme a la Ley que 
lo regule. 

 
 

4. Otras obligaciones: 
 
El contratista asume además las obligaciones consignadas en el Apartado J.2 del Cuadro de Características que 
figura como Anexo I de las presentes Bases. 
 
 
BASE 14.- EJECUCION DEL CONTRATO. 
 
 
1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista con estricta sujeción a las cláusulas del 
mismo, a las presentes estas Bases, de las que forma parte el Cuadro de Características que figura como Anexo I, 
y al documento de Condiciones Técnicas. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman parte del 
mismo o de las instrucciones, bases, condiciones o normas técnicas de aplicación, dictadas por la Empresa 
Contratante, no eximirá al Adjudicatario de su cumplimiento. 
 
2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para TPA o para terceros de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato 
 
3. TPA podrá designar una persona responsable de los trabajos objeto del contrato que será la directamente 
responsable de la comprobación, coordinación y vigilancia de la correcta realización del mismo. El responsable 
designado será comunicado al adjudicatario. 
 
Sus funciones serán las siguientes: 
- La inspección y vigilancia de los trabajos. 
- Informar y tramitar ante el órgano de contratación las modificaciones que sean necesarias introducir en 

la ejecución del contrato, de acuerdo con los límites establecidos en las presentes Bases. 
- Aquellas otras, que se determinen en el Documento de Condiciones Técnicas. 
 
4. El Adjudicatario está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, 
así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 
 
Cuando el Adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurra en demora respecto al cumplimiento del plazo 
total o de cualquiera de los plazos parciales, TPA. podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o 
por la imposición de penalidades diarias en proporción de 0,12 por cada 600 euros. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a su resolución o acordar la continuidad de su ejecución con la 
imposición de nuevas penalidades. 



 

 
En ningún caso, la constitución en mora del Adjudicatario requerirá interpelación o intimación previa por parte 
de TPA. 
 
El importe de las penalidades por demora podrá hacerse efectivo mediante deducción en los pagos de las 
facturas. En todo caso, la fianza definitiva responderá de la efectividad de aquéllas. Cuando se hicieran efectivas 
a costa de la citada fianza, el Adjudicatario vendrá obligado a reponer idéntico importe destinado a tal fin, 
incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 
Si el retraso fuera producido por causas no imputables al Adjudicatario y éste ofreciera cumplir sus 
compromisos, formulará la petición de prórroga en el plazo máximo de 48 horas, a contar desde el día en que se 
produzca la causa originaria del retraso, y siempre antes de la terminación del plazo contractual, alegando las 
razones y señalando el tiempo probable de su duración. Si TPA aceptara la petición del Adjudicatario, ésta 
procederá a ajustar los plazos del contrato. En caso contrario, podrá imponer las penalidades previstas en esta 
Base. 
 
5. Quedará en propiedad de TPA tanto la asistencia técnica recibida como los derechos inherentes a los trabajos 
realizados, su propiedad industrial y comercial, no pudiendo ser objeto de comercialización, reproducción y otro 
uso, sin previa autorización. 
 
 
BASE 15.- DERECHOS TRANSMITIDOS. 
 
 
 
 
BASE 16.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
 
Cuando sea necesario introducir modificaciones en el objeto del contrato, y éstas consistieran en el aumento, 
reducción, supresión o sustitución de las unidades incluidas en su objeto y no implicaran alteración del precio 
superior, en más o en menos, al 20% del importe de aquél ni representaran una alteración sustancial de la 
prestación inicial, su ejecución será obligatoria para el Adjudicatario, teniendo derecho a percibir el importe que 
suponga dicha modificación, sin que tenga derecho alguno a reclamar indemnización. En estos casos, 
corresponderá a TPA la determinación del importe de la modificación, la cual tendrá lugar con la previa 
audiencia del adjudicatario y tomando como referencia los precios establecidos para el contrato inicial. En los 
restantes casos, solo podrán introducirse modificaciones en el contrato por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 
 
BASE 17.- CESION DEL CONTRATO. SUBCONTRATACION. 
 
 
1. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato solo podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero 
previa autorización expresa y escrita de TPA.  
 

Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 

 
a) Que el cesionario tenga capacidad y solvencia para contratar con TPA de conformidad con lo dispuesto 

en las presentes Bases, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al 
cedente. 

b) Que se formalice la cesión, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 
 



 

 
2. El Adjudicatario no podrá subcontratar o ceder a terceros, los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato, sin la autorización expresa y escrita de TPA. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a TPA, con arreglo estricto a los documentos de Bases 
Jurídicas y de Condiciones Técnicas y a los términos del contrato. 
 
 
 
 
BASE 18.- EXTINCION DEL CONTRATO. 
 
El contrato se extinguirá por cumplimiento o por resolución del mismo. 
 
 
1. Cumplimiento. 
 
1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de TPA la totalidad de su objeto. 
 
En todo caso su constatación exigirá por parte de TPA un acto formal y positivo de recepción o conformidad 
dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización total del objeto del contrato. A estos 
efectos, el órgano de contratación, previo informe del Área que hubiere propuesto la contratación, determinará si 
la prestación se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su 
caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuaren a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. TPA no dará por recibido el contrato hasta que las 
prestaciones contratadas hayan sido completamente realizadas y los defectos en su caso observados corregidos. 
 
2. Cuando en el Apartado G del Cuadro de Características se fije un plazo de garantía, éste se contará desde la 
fecha de recepción o conformidad. 
 
Transcurrido el plazo de garantía sin objeciones por parte de TPA quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista.  
 
Si durante el plazo de Garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados, TPA 
tendrá derecho a reclamar al Adjudicatario la subsanación de los mismos, que serán a su costa, sin que se 
excluya la incautación de la fianza definitiva ni la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. 
 
TPA mantendrá la fianza definitiva hasta el momento en que transcurra el plazo de garantía sin resultar 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la misma. En los casos en que haya lugar a recepciones 
parciales se mantendrá íntegramente la fianza definitiva hasta que transcurran los plazos de la totalidad de las 
prestaciones recibidas. 
 
3. En el plazo de un mes, a contar desde la fecha de recepción de conformidad de los trabajos, deberá acordarse y 
ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato. El saldo en su caso resultante se abonará 
al contratista en el plazo señalado en la Base 13.1.5 de las presentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2. Resolución: 
 

1. Serán causas de resolución las siguientes: 
 
a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad jurídica 

de la sociedad contratista. 
 
b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

 
 
c) El mutuo acuerdo entre TPA y el contratista. 
 
d) La falta de prestación por el contratista de la garantía definitiva en plazo, el incumplimiento de las 

restantes obligaciones previas a la formalización del contrato a que se refiere la Base 11 y la no 
formalización del mismo en plazo. 

 
e) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del Adjudicatario. 

 
f) La falta de pago por TPA en el plazo de ocho meses contados desde la fecha de la expedición de los 

correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato. 
 

g) La suspensión, por causa imputable a TPA de la iniciación del contrato por plazo superior a seis meses 
a partir de la fecha señalada para su comienzo. 

 
h) El desistimiento o la suspensión del contrato por un plazo superior a un año acordada por TPA 

 
i) Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o conjuntamente, 

alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en más o menos, al 20% del precio primitivo del 
contrato, con exclusión del IVA, o representen una alteración sustancial de la prestación inicial. 

 
j) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. 

 
k) Las que, en su caso, se establezcan en el Apartado L del Cuadro de Características Anexo I a las 

presentes Bases 
 
2. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 
 
3. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la apertura de la fase de 
liquidación originarán siempre la resolución del contrato. 
 
En los restantes casos de resolución de contrato el derecho para ejercitarla será potestativo para aquella parte a la 
que no le sea imputable la circunstancia que diere lugar a la misma, sin perjuicio de que en los supuestos de 
modificaciones en más del 20 % o que representen una alteración sustancial de la prestación inicial previstos en 
la Base 16 de las presentes, TPA también pueda instar la resolución. 
 
4. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual TPA podrá 
acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores. 
 
5. En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista continuará el contrato con la 
entidad absorbente o resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo. 
 
6. En los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de la misma continuará el contrato 
con la entidad resultante o beneficiaria, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, siempre que la entidad resultante o beneficiaria mantenga la solvencia exigida al acordarse la 
adjudicación. 
 



 

7. En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la apertura de la fase de liquidación, TPA 
potestativamente continuará el contrato si el contratista prestare las garantías suficientes a juicio de aquélla para 
su ejecución. 
 
 
 
3. Efectos de la resolución del contrato. 
 
1. Si el adjudicatario incumpliera las obligaciones previas a la formalización del contrato a que se refiere la Base 
11 se estará a lo dispuesto en la misma. 
 
2. En los supuestos de no formalización del contrato en plazo se estará a lo dispuesto en la Base 12. 
 
2. Cuando obedezca a mutuo acuerdo los derechos de las partes se acomodarán a lo válidamente estipulado entre 
TPA y el contratista. 
 
3. El incumplimiento por parte de TPA de las obligaciones del contrato determinará para aquélla, con carácter 
general, el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen al contratista. 
 
4. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incautada la fianza y 
deberá, además, indemnizar a TPA los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la 
garantía incautada. 
 
5. En todo caso, el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la 
pérdida, devolución o cancelación de la garantía constituida. 
 
6. La resolución del contrato dará derecho al contratista a percibir el precio de los estudios, informes, proyectos, 
trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos 
por la Administración. 
 
7. En el supuesto de suspensión de la iniciación del contrato por tiempo superior a seis meses, el Adjudicatario 
sólo tendrá derecho a percibir una indemnización del 5% del precio de la adjudicación. 
 
8. En el caso de desistimiento o de suspensión del contrato por plazo superior a un año por parte de 
TELEVISIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS S.A, el Adjudicatario tendrá derecho al 10% del precio de 
los estudios, informes, proyectos o trabajos pendientes de realizar, en concepto de beneficio dejado de obtener. 
 
 
BASE 19.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA DEFINITIVA. 
 
 
La fianza definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate o resuelto éste sin culpa del contratista. 
 
 
BASE 20.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 
 
1. Tal y como dispone la segunda de las presentes Bases, el presente contrato tiene naturaleza privada rigiéndose 
por lo establecido en el documento en que se formalice, en las presentes Bases, en el documento de Condiciones 
Técnicas y, subsidiariamente, por las normas de Derecho Privado. En todo caso, la contratación a que se refieren 
las presentes Bases se regirá por la legislación española. 
 
 
 
 



 

2. No obstante lo anterior, corresponde al órgano de contratación la facultad de interpretar las cláusulas del 
documento en que se formalice la contratación a que se refieren las presentes Bases, éstas, el Cuadro de 
Características que figura como Anexo I y las estipulaciones contenidas en el documento de Condiciones 
Técnicas, así como de resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
 
 
 
 
BASE 21.- COMUNICACIONES. 
 
 
Las comunicaciones con el Adjudicatario podrán realizarse indistintamente por fax, correo postal o electrónico 
dirigido a los números y direcciones que a tal efecto consignen los licitadores en la Declaración Responsable a 
insertar en el Sobre A y cuyo modelo figura como Anexo III a las presentes Bases. 
 
 
 
 
BASE 22.- SUMISIÓN DEL FUERO. 
 
 
Con renuncia a cualquier fuero, el Adjudicatario se someterá a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del 
Principado de Asturias. 
 
 
 
 
 
 

Gijón, 25 de abril de 2008 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

Fdo.: Jose Ramón Pérez Ornia. 
 
 



 

 

ANEXO I 
 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS COMPLEMENTARIO DE LAS 
BASES JURÍDICAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
CONCURSO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LOS SERVICIOS 
DE PELUQUERÍA, MAQUILLAJE, VESTUARIO Y ESTILISMO PARA 
LOS PROGRAMAS DE TPA UNIPERSONAL  

(EXPDTE. TPA 08/17). 

 
 
 
 
 

A.- OBJETO DEL CONTRATO (BASE 01). 
 
A.1.- Descripción: Prestación de los servicios de peluquería, maquillaje, vestuario y estilismo para los 
programas de TPA Unipersonal. 

A.2.- Lotes: Sí, DOS: 
Lote 1: Peluquería y maquillaje. 
Lote 2: Vestuario y estilismo. 

Los licitadores podrán presentar proposiciones respecto del Lote 1 y/o del Lote 2. 
 
 
 
 
B.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (BASE 04). 
 

 

B.1.- Importe: Doscientos cuarenta y siete mil euros  (243.000 € ) IVA incluido. 

B.2.- Desglose en lotes:  
Lote 1 (Peluquería y maquillaje): Ciento cinco mil euros            (103.000€).  IVA incluido. 
Lote 2 (Vestuario y estilismo): Ciento cuarenta y dos mil euros (140.000 €). IVA incluido. 

 
 
 
C.- PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN (BASE 07). 
 
Concurso por procedimiento abierto. 
 
 
 
 
 
 
 



 

D.- PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN (BASE 05). 
 
D.1.- Plazo Total: 1 año, prorrogable por otro año más. 
D.2.- Plazos Parciales: 

D.3.- Lugar de ejecución: Centro de emisión de TPA Unipersonal. Antiguo Convento de las Clarisas, 
Universidad Laboral, Gijón, Asturias. No obstante lo anterior, ocasionalmente, los servicios podrán tener 
que ser prestados en otras localizaciones a las que se desplace la producción/emisión de programas por 
decisión de TPA S.A. Unipersonal, cuando las necesidades de la producción/programación lo requieran.  

 
 
 
 
E.- FIANZAS (BASES 08 Y 10). 
 
E1.- Fianza provisional:  
a) Global (para ambos lotes): no se exige 
b) Por lotes: no se exige 
 
E2.- Fianza definitiva: 4% del precio de adjudicación del contrato o, en su caso, de cada uno de sus 
lotes. 

 
 
 
 
F.- ABONO DE LOS TRABAJOS (BASE 13). 
 
Contra factura, mediante abonos a cuenta de la liquidación definitiva con una periodicidad mensual y por 
importe, cada uno de ellos, de una doceava parte del  precio del contrato. 

 
 
 
 
G.- PLAZO DE GARANTÍA (BASE 14). 
 
Lote 1: no se exige 
Lote 2: 12 meses contados a partir de la recepción de los servicios. 

 
 
 



 

H.- CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO (BASE 09). 
 
 
H.1.- Los criterios ponderados que se aplicarán para la adjudicación del concurso serán los siguientes, ordenados por 
orden decreciente: 
 
Lote 1  
Criterio: Ponderación (sobre 100 puntos): 
1.- Oferta económica. 
 
2.- Valoración estética de trabajos análogos desarrollados en 
proyectos similares. 
 
3.- Medios personales. 
 
4.- Medios materiales. 

1.- 40 puntos. 
 
2.- 30 puntos. 
 
 
3.- 15 puntos. 
 
4.- 15 puntos. 

 
 
 
 
Lote 2  
Criterio: Ponderación (sobre 100 puntos): 
1.- Oferta económica. 
 
2.- Valoración estética de trabajos análogos desarrollados en 
proyectos similares. 
 
3.- Medios personales. 
 
4.- Medios materiales. 

1.- 40 puntos. 
 
2.- 30 puntos. 
 
 
3.- 15 puntos. 
 
4.- 15 puntos. 

 
 
 
H.2.- Forma de evaluar los criterios: 
 
 
Lote 1: 
 
1.- En la oferta económica se valorará conforme a la siguiente fórmula: 

Puntuación = 40 x Mejor oferta/ Oferta considerada 

2.- En la valoración estética de trabajos análogos desarrollados en proyectos similares. Se valorará, el 
carácter innovador de las propuestas, la variedad de estilos adaptados a los diferentes programas, la versatilidad, el 
amplio conocimiento de las tendencias y de la actualidad, y el prestigio conseguido con los trabajos. 
 
3.- En los medios personales se valorará la trayectoria profesional del equipo humano, la capacidad de organizar 
rutinas de trabajo adaptadas a cualquier circunstancia optimizando los recursos disponibles. 
 
4.- En los medios materiales se valorará la calidad y prestigio de las posibles marcas propuestas. 

 
 
 
 



 

 
Lote 2: 
 
1.- En la oferta económica se valorará conforme a la siguiente fórmula: 

Puntuación = 40 x Mejor oferta/ Oferta considerada 

 
2.- En la valoración estética de trabajos análogos desarrollados en proyectos similares. Se valorará, el 
carácter innovador de las propuestas, la variedad de estilos adaptados a los diferentes programas, la versatilidad, el 
amplio conocimiento de las tendencias y de la actualidad, y el prestigio conseguido con los trabajos. 
 
3.- En los medios personales se valorará la trayectoria profesional del equipo humano, la capacidad de organizar 
rutinas de trabajo adaptadas a cualquier circunstancia optimizando los recursos disponibles. 
 
4.- En los medios materiales se valorará la calidad y prestigio de las posibles marcas propuestas. 
 

 
 
 
 
H.3.- Forma de acreditar los criterios de adjudicación (SOBRE B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA): 
 
Lote 1: 
Deberá incluirse: 

1. Descripción y documentación de trabajos análogos desarrollados en proyectos similares. 
2. Propuesta técnica de prestación del servicio determinando, como mínimo: 

• Medios personales a adscribir a la ejecución del contrato. Se deberá relacionar la experiencia del 
personal a adscribir a la ejecución del contrato. 

• Medios materiales a adscribir a dicha ejecución con expresión detallada de material de 
peluquería y consumibles (maquillaje, etc.) que se aportan, tanto fijo, portátil o de mano a 
utilizar significando marcas, clases y características. 

• Plan detallado de horarios y sistemas de organización de medios humanos y técnicos. 
• Servicio de urgencia para el caso avances informativos u otro tipo de programas no previstos, 

expresando la forma de localización y horarios de disponibilidad. 
 
 
 
Lote 2: 
Deberá incluirse: 
1. Descripción y documentación de trabajos análogos desarrollados en proyectos similares. 
2. Propuesta técnica de prestación del servicio determinando, como mínimo: 

• Medios personales a adscribir a la ejecución del contrato. Se deberá relacionar la experiencia del 
personal a adscribir a la ejecución del contrato. 

• Medios materiales a adscribir a dicha ejecución con expresión detallada de material de los 
distintos elementos que se aportan significando marcas, clases y características. 

• Plan detallado de horarios y sistemas de organización de medios humanos y técnicos. 
• Servicio de urgencia para el caso avances informativos u otro tipo de programas no previstos, 

expresando la forma de localización y horarios de disponibilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

I.- CLASIFICACIÓN. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA. 
 
I.1.- Clasificación. 
 
Grupo Subgrupo Categoría Tipo de actividad 
    

 
I.2.- Medios de acreditación de la solvencia económica y financiera. 
 
Lote 1 y Lote 2: Se acreditará por alguna de las siguientes referencias: 
a.- Informe de una institución financiera emitido por representante con poder suficiente para obligarle en 
ese acto, haciendo constar que el licitador tiene capacidad financiera para la ejecución del contrato. 
b.- Declaración relativa a la cifra global de negocios y de los servicios realizados por el licitador en los 
tres últimos años, debiendo ser como mínimo igual al presupuesto del contrato si se presenta a su 
totalidad o igual  al presupuesto del lote al que se presente. 

 
I.3.- Medios de acreditación de la solvencia técnica. 
 
Lote 1 y Lote 2: Relación de los principales servicios o trabajo realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos, con un importe total mínimo  
de 150.000 € en  servicios similares a los del objeto del contrato. 

 
 
J.- OTRAS OBLIGACIONES. 
 
J.1.- Obligaciones previas a la formalización del contrato (BASE 11) 

 
 
 
J.2.- Otras obligaciones del adjudicatario (BASE 13) 
 
1. En caso de que una productora solicite los servicios del adjudicatario, éste deberá comunicar la TPA 
Unipersonal tal circunstancia, expresando, además de los precios pactados, los horarios en que deberá 
prestar el servicio. Estos horarios en ningún caso podrán impedir, menoscabar o dificultar la prestación de 
los servicios a que el presente contrato se refiere. TPA Unipersonal podrá condicionar u oponerse a la 
prestación de servicios a otras Productoras cuando los horarios que se establezcan puedan perturbar el 
normal desenvolvimiento de la producción de la cadena. 
 
2.- TPA Unipersonal podrá solicitar del adjudicatario la prestación de servicios adicionales a los 
inicialmente previstos, en cuyo caso se estará las tarifas señaladas al efecto por el adjudicatario en su 
proposición económica. 
 

 
 
K.- OBSERVACIONES. 
 
 
En el SOBRE B (PROPOSICIÓN ECONÓMICA), los licitadores expresarán, además, las tarifas a 
aplicar por la prestación de servicios adicionales a los inicialmente previstos, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el Documento de Condiciones Técnicas. 

 
 



 

ANEXO II MODELO DE AVAL 
 
 
 
Membrete y dirección Entidad avalista 
 
 
(I) ............................. y en su nombre D. (2) ................................ .................... con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte 
inferior de este documento  
 

AVALA 
 
Con carácter solidario y con renuncia expresa al beneficio de orden, excusión y división a los que se refieren los 
artículos 1.830 y 1.837, respectivamente del Código Civil, a (4) ..................................., ante TPA, por la cantidad 
de (5) ......................................... EUROS (..........€), en concepto de (6) ................................., para responder de 
las obligaciones derivadas (7) ....................... del contrato (8)………. 
 
La entidad avalista pagará y hará efectivo a TPA el importe del presente aval contra simple requerimiento del 
beneficiario, hecho dentro del plazo de su vigencia, sin que tal pago prejuzgue la solución de las controversias 
entre avalado y beneficiario. 
 
Este aval estará en vigor hasta que TPA o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su 
cancelación o devolución. 
 
 

(Lugar y Fecha de expedición) 
(Firma de los apoderados) 

 
 
 
 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA SECRETARÍA GENERAL DEL ENTE PÚBLICO DE 
COMUNICACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS O POR EL SERVICIO JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

Lugar                                                                       Fecha                                                   Número o Código 
 
 
 
 
 
(1) Banco o Caja de Ahorros 
(2) Nombre y Apellidos del Apoderado o Apoderados 
(4) Nombre de la Empresa adjudicataria o, en su caso, licitadora. 
(5) Importe del aval, en letras y número. 
(6) Fianza Provisional o definitiva. 
(7) Licitación si la fianza es provisional o del cumplimiento si es definitiva.  
(8) Objeto del contrato, expresando, en su caso, el lote o lotes al que la garantía aparece referida. 



 

ANEXO III -DECLARACION RESPONSABLE 
 

 
D. ...................................................., con D.N.I. N° ................................ ...... en nombre propio (o en 
representación de la Empresa ...............................................................,) al objeto de participar en la adjudicación 
del expediente de contratación denominado .................................................................................. convocado por 
TPA, declara bajo su responsabilidad: 
 
- Que, habiendo decidido presentarse a la licitación del citado contrato, se somete voluntariamente y acepta 

íntegra e incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas contenidas en los documentos de 
Bases Jurídicas y de Condiciones Técnicas que lo rigen, así como cuantas obligaciones se deriven de su 
condición de licitador y de la de adjudicatario, si lo fuere. 

- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato. 
- Que dispone de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 

del contrato. 
- Que posee plena capacidad de obrar y que reúne los requisitos y condiciones exigidas en el documento de 

Bases Jurídicas y en el de Condiciones Técnicas y, en particular: 
 

o Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones tasadas en el artículo 20 del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado en virtud de Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

o Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
- Que, con renuncia a cualquier fuero, se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del Principado 

de Asturias 
 
 
 
Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en la Base 21 de las del Documento de Bases Jurídicas se consignan los 
siguientes números y direcciones: 
 

NÚMERO DE FAX  
DIRECCIÓN POSTAL  

CORREO ELECTRÓNICO  
 
 
Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido la presente declaración. 
 
 
 
En.....................................,a...........de..........................de 200...... 
 
 
 
 

Fdo: .............................................. 
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